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PRÓLOGO

El	14	de	marzo	de	2020	(Real	Decreto	463/2020)	se	decretó	en	España	el	estado	
de	alarma	y	se	nos	confinó	durante	unos	meses.	Todo	cambió	casi	de	un	día	para	otro.	
En	la	Universidad	y	en	el	mundo	académico	pasamos	de	la	realidad	analógica	a	la	
digital:	reuniones,	consejos	de	departamento,	clases	y	seminarios	o	congresos	online.	
Seguimos	con	restricciones	(perimetrales,	toque	de	queda,	burbujas	de	convivencia,	
etc.)	y	continuamos	con	la	minimización	de	la	presencialidad	en	la	profesión.	Estas	
circunstancias	propiciaron	que	un	grupo	de	profesores	nos	decidiéramos	a	contemplar	
la	pandemia	por	covid-19	con	ojos	de	juristas	analizando	la	situación	de	la	sanidad	
que	tanto	ha	sufrido	en	este	tiempo.	Nos	llamaba,	en	particular,	la	atención	cómo	la	
transformación	digital	de	aquélla	que,	en	España,	estaba	en	ciernes	y	se	iba	implan-
tando	lentamente,	se	haya	acelerado	sobremanera.	La	tecnología	tiene	mucho	que	ver	
en	ello.	Por	supuesto,	los	sistemas	de	inteligencia	artificial	aplicados	a	la	medicina	y	
a	la	sanidad	desarrollaban	ya,	y	desarrollarán	todavía	más	en	el	futuro,	un	papel	de	
primer	orden.

En	las	distintas	cuestiones	que	se	suscitan	alrededor	de	este	fenómeno	tecnológico-	
digital	me	he	entretenido.	Los	Capítulos	I	y	II,	a	cargo	de	quien	escribe	este	prólogo,	
se	centran	en	la	sanidad	electrónica	y	la	inteligencia	artificial,	con	especial	incidencia,	
en	el	software	y	en	la	sanidad	móvil,	en	el	que	se	ofrecen	algunas	reflexiones	acerca	
del	empoderamiento	del	paciente	gracias	a	la	tecnología	y	se	abordan	cuestiones	
relacionadas	con	las	aplicaciones	(apps).	El	Capítulo	III,	escrito	por	Sandra	Camacho	
Clavijo	(profesora	agregada	de	derecho	civil,	UAB),	incide	en	uno	de	los	aspectos	que	
más	ha	evolucionado	durante	la	pandemia,	cual	es	el	de	la	telemedicina.	Ésta	tiene	
mucho	recorrido	todavía.	Incluso,	una	posible	futura	regulación.	El	Capítulo	IV	aborda	
una	doble	temática:	por	un	lado,	el	del	historial	médico	digital,	imprescindible	en	una	
sanidad	(pública	o	privada)	digital	que	quiera	ser	interoperable;	y,	por	otro	lado,	la	
receta	electrónica,	cada	vez	más	presente	en	el	sistema	sanitario.	Este	Capítulo	ha	sido	
desarrollado	por	Cristina	Alonso	Suárez	(abogada	y	profesora	asociada	de	derecho	
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civil,	UAB).	Por	su	parte,	el	Capítulo	V,	cuyo	autor	es	Santiago	Robert	Guillén	(Doctor	
en	Derecho,	abogado	y	profesor	asociado	de	derecho	civil,	UAB)	focaliza	su	atención	
en	la	impresión	3D	de	órganos	y	su	aplicación	médica	desde	una	perspectiva	de	la	que	
se	ha	hablado	por	los	medios	de	comunicación	a	lo	largo	del	confinamiento	cuando	se	
carecía	de	equipos	e	instrumental.	Me	refiero	al	derecho	de	patentes.	El	Capítulo	VI	se	
refiere	a	las	aplicaciones	(apps)	y	el	gran	boom	que	han	tenido	en	Asia,	por	ser	de	allí	
los	primeros	países	que	las	desarrollaron	y	a	los	cuales	después	siguió	Europa.	Una	
cuestión	de	interés	es	la	protección	de	los	datos	personales	y,	en	concreto,	los	relativos	
a	la	salud.	El	Capítulo	VI	corre	a	cargo	de	Josep	Cañabate	Pérez	(profesor	Serra	Hún-
ter,	UAB)	y	Albert	Castellanos	Rodríguez	(abogado	en	Ernst	&	Young,	doctorando,	
UAB).	Otro	aspecto	fundamental	en	la	sanidad	electrónica	es	la	ciberseguridad,	a	la	
cual	se	dedica	con	ahínco	Miguel	Ortego	Ruíz	[abogado	Certified	Information	Privacy	
Professional	(for	Europe)	por	la	International	Association	of	Privacy	Professionals	
(IAPP),	profesor	asociado	de	derecho	internacional	privado,	doctorando	UCM],	en	el	
Capítulo	VII. La	tecnología	y	la	aplicación	de	sistemas	de	inteligencia	artificial	a	la	
sanidad	y	a	la	medicina	tienen	especial	relevancia	en	el	ámbito	de	los	seguros,	sobre	
todo	de	cara	al	futuro.	Por	eso,	el	Capítulo	VIII,	de	la	pluma	de	Carlos	Górriz	López	
(profesor	titular	de	derecho	mercantil,	UAB),	aborda	con	solvencia	este	extremo.	El	
último	Capítulo,	el	IX,	ofrece	unas	reflexiones	a	modo	de	conclusión,	de	las	que	soy	
autora,	a	raíz	de	todo	lo	estudiado,	vivido,	e	investigado	en	relación	con	los	temas	que	
abordamos	en	este	volumen.	

Aún	así,	no	se	agotan	todos	los	aspectos	y,	como	la	tecnología,	se	evolucionará	
en	los	que	he	tratado	y	en	los	nuevos	que	surjan.	Este	libro	representa	tan	solo	un	
punto	de	partida	para	abordar	la	construcción	y	aplicación	de	un	nuevo	modelo	de	
salud	desde	el	Derecho	privado,	al	que	esperamos	que	sigan	otros	investigadores	y	
otras	contribuciones	nuestras	o	ajenas.	Pero	que,	en	todo	caso,	impliquen	una	revi-
sión	de	conceptos	tan	relevantes	como,	entre	otros,	el	del	consentimiento	informado,	
el	concepto	de	paciente	y	su	supuesta	autonomía,	la	formación	de	los	profesionales	
sanitarios	y	la	relación	médico-paciente.

Una	advertencia	debo	hacer	al	lector.	De	los	diversos	acrónimos	que	se	emplean	
para	referirse	al	virus	SARS-CoV-2,	se	ha	acogido	el	que	pienso	que	se	acabará	lexi-
calizando	—covid-19—	y,	además,	en	masculino,	pues	aludimos	a	«el	virus»	y	no	a	
«la	enfermedad» 1.

1	 Según	la	Real	Academia	Española,	el	acrónimo	covid-19	que	nombra	la	enfermedad	causada	
por	el	SARS-CoV-2	se	usa	normalmente	en	masculino	(el	covid-19)	por	influjo	del	género	de	corona-
virus	y	de	otras	enfermedades	víricas	(el	zika,	el	ébola),	que	toman	por	metonimia	el	nombre	del	virus	
que	las	causa.	Aunque	el	uso	en	femenino	(la	covid-19)	está	justificado	por	ser	enfermedad	(disease,	en	
inglés)	el	núcleo	del	acrónimo	(COronaVIrus	Disease),	el	uso	mayoritario	en	masculino,	por	las	razones	
expuestas,	se	considera	plenamente	válido.	



PRÓLOGO XIX

Este	volumen	va	dedicado	a	los	y	las	profesionales	de	la	sanidad	que	estuvieron	
—y	están—	en	primera	línea	intentando	salvar	vidas,	enfrentándose	a	situaciones	
difíciles	provocadas	por	el	covid-19,	sufriendo	ellos	mismos	la	enfermedad	y,	en	defi-
nitiva,	arriesgando	su	salud	por	y	para	nosotros.	A	ellos	va	nuestro	reconocimiento.	

Por	último,	solo	quisiera	poner	de	relieve	que,	para	mí,	es	un	honor	seguir	
trabajando	con	algunos	de	los	autores	que	han	compuesto	este	libro.	Otros	se	han	
incorporado	a	esta	nueva	obra	y,	por	supuesto,	la	han	enriquecido.	A	todos	ellos,	
muchísimas	gracias.

susAnA nAvAs nAvArro

Catedrática	de	Derecho	civil
Directora	del	Departamento	de	Derecho	privado

Universidad Autónoma de Barcelona




